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SECRETARÍA DE LAS T,lI.JERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL EspEcíFrcA 1211
-HONORARIOS ASIHILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARÍE LA
SECRFTARIA oE LAs MUJERES A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETAR¡A". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRícuEz RAMIREZ. asrsrDA poR LA Lrc. MARíA LUtsA LETtcrA srLVA CANAAN, orREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNtsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. RoLoaN soro lRAts MAGALT A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ 'LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcu|ENTES oEcLARACToNES y cLriusuLAs:

DECLARACIONES

I. DEcLARA .,LA SECRETAR|A. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERAÍTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERAoóN. SEDE oE Los poDEREs DE LA uNtóN y
cAprrAL oE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN PERSoNALTDAD JURíorcA y pATRrMoNro pRopro. cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJEcurvo LocAL, Trrut-AR euE sE AUxtLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS. Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco. DE
coNFoRMroAo coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los ESTAoos uNrDos
MEXTCANOS; ART|CULOS ro, NUMERALES 4 y 5. Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1. 4. s.7, 11. 12. ',t3 y
14 DE LA LEY oRGÁNICA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIIUoAD DE MÉx|co.

euE LA SECRETARíA ES UNA uNroAD ADMrNtsrRATtvA oE LA ADMtNtsrRAc¡óN pÚBLtcA cENTRALtzAoA DE LA ctuoAD DE
MExtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DISPUESTo EN Los ARTlculos 33 DE LA coNsTtrucróN poLlTtcA DE tA cruDAD DE MÉxrcoi
2, 3, ir FRAccróN 1, i4, 16 FRAccróN x[, 18.37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA
DE LA cruoAD DE MÉxrco y j. 2, 3,7 FRAccróN xI y 20, DEL REGTAMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DE LA cIUoAD oE MExIco,

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAMíREZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA oE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNALTDAD JURÍDTCA EN TÉRMrNos oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtoo poR LA
OOCTORA CLAUDIA SHE¡NBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co. MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFtcrENTES y coN LA ATRTBUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo DE pRESTActóN DE
SERVICIOS, EN ÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGAN¡CA DE I.A AoMINISTRACIÓN
oEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA oE LA cruoAo oE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN vÍr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERALI 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMATTVTDAD EN
MAÍER|A DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADM|N|STRATIVAS, UN|DADES
ADMtNtsrRAftvAS DE Apoyo rÉcNrco opERAnvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL, Asl coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES OE SERVICIOS CON CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 121,I "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS",

1.2

t.4

t.5

QUE LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrcrA stLVA CANAAN. EN su CARACTER DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSOMLIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
oEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs MSALDúA RAMos. suBsEcRErARro oE cAptrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PAF.A CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 129. FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo ¡NTER|oR DEL
pooER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE LAS ctRcurAR
uNo 2015, NoRMATrvroAo EN MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN oE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y Er'¡TtDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DEL DtsTRtTo FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONÍRATO FUE SUSCRITO BA,O EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otsPUESTo poR Los ARTícuLos 27 tNctso "c' y 54, FRAccróN x oE LA LEy DE ADoursrctoNES PARA EL DtsrRtro FEoEFAL.

1.6 QUE MEO|A|,¡TE OFICIO SAFCDmX/SSCHATDGAPU/DA/F|S2O¡IZ20I9 DE FEC¡|A 12 DE FEaRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARh OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, sE AUToRzÓ A LA SECRETARíA DE LAs
muJEREs. EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEStoNALEs. oEL, EJERctcto FtscAL 2019 oE
coNFoRMtoAo coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, oEctuo y DÉct o pRtmERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzAcróN DE pRoGRAMAS oE cotfiRATActóN oE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAT.ARIOS".

I.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/0,48/20I9 DÉ FECHA IO DE ENERo DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARIA DE
FtNANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
Aslm|LABLES A saLARros" pAFÁ cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cúusulA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA pREsrADoRA.. coN
FUNoAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos oBJETo oEL PRESENTE
¡NSfRUMENTO.
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I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARh EAZAGA No. I48. PISo 8. coL. cENTRo, c.P. 06090, ALCALDh cUAUHTÉMoc,
cruDAo oE MÉxrco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA'

II..t QUE ES UNA PERSONA F¡SICA, CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE DE LA oRGANrzActóN. ELEMENToS pRoptos. coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAi/IA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉouLA 8130819.

N.2 OUE ES DE NACIONALIOAD MEXICANA, OE EDAO 3I LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOÍAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

II,3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ROSI87í IOsNN2, Lo oUE ACREoITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR PoR EL sERvrcro DE ADMrNtsrRÁctóN TRTBUTARTA, ASf coMo ouE su crAVE úNtcA DE REGtsrRo DE poBLActóN
ES ROSISTI IO5 DFLTROO.

II.4 OUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTFATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARIA oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
ctuoAD oE MÉxtco. PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlcAcloNES FISCALES ESTAaLEC|DAS EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I21I 'HONORARIOS ASIMILAELES A SALARÍOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIooS PoR "LA SECRETARíA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ouE EN EL sE ESTIpULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN CLL JALAPA 99 INTER I CONSEJERIA RO A A OBREGON Y TABASCO CUAUHTEfÚOC, CIUDAO DE
Exlco c.p. 06700cR-o6721, MrsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES OECLARAN:

UI{ICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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PRlflERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA sEcREfaR¡a" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENfES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUI'ANOS oE LAS
fuuJEREs ouE vtvEN EN struAcróN DE vroLENctA DE GÉNERo, quE ACUDEN A LAs aGENGTAS DEL i NtsrERto púBltr"1
(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRTNDANDo ASESoRIA v onre¡,¡ttclótt JURíD|CA GRATUITA EN fúarEr
PENAL_Y orRAs, Asicoxto tNFoRfúAcróN soBRE sus DEREcHos y ALTERNAT|VAS JURfDtcAs eUE LE aStsrEN; pRopoRctoNAi¡oo
ADEMÁS tNFoR tactóN soBRE sERvrcros oE ATENCTóN TNTEGRAL pslcosoctAL, AUToNo¡tlA y E pooERArútENTo, u orRos
sERvtctos Y TR./i trEs QUE sEAt{ opctoNEs ENcA tNADAs A soLUctoNAR su pnógL¡mÁIc¡. cooRDtNARSE cot{ l-l'mesoaíl
JURíDIcA púBLtcA y coN EL pERSoNAL urNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTtzaR EL DEREcHo DE LAs uuJEREs AL
AccEso a LA pRocuRActóN DE JUsTtctA..

"LA PRESÍAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO TA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ¡IONTO OEL CONTRAfO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETARÍA" A "LA pREsraDoRA'sERÁ DE $ 27,828.00 (vErNTtstETE tL ocHoctENTos SETENTA y ocHo
PEsos 00/100 tl.N.), MENos LAS RETENC|oNES, euE "LA sEcREtaRíA" TENGA oBL¡cAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETARia" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpuLAoo EN LA cLÁusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA pREsrAcróN oEL sERvrcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNfpÁTo.

"LA SEcRETAR¡A" pAGARÁ A 'LA pRESfADoRA" EL MoNTo DtvtotDo EN pARctALtoAoEs PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENctoos.
oENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DiAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcfuAL No sE oroRGARÁ ANTtcrpo. ouE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.



Ql) oortERNo D¿ LA

"Ú§ .'.iJ.'js^ 
"',".: 

.T.'#:*?

o

o

IO_PLAZA No. 1703068219

SEC]RETARÍA DE I-AS Mt-JERES

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA pREsraooRA". EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTtoADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDrENTEs, A REQUERIM|ENTo DE 'LA SECRETAR¡a". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE tAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTToAoES A orsposrctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtoAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTAooRA' sE oBLtcA A tNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DiA 01 DE FEBRERo DE 2019 y A TERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL D{A 3't DE fytARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "tA PRESTADORA".'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAccróN DE "LA sEcREfARfA". Asi coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENcTA, rMpERrcrA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 2,615 DEL cóDrco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

'LA pREsraooRA' ENTREGARÁ A "LA SECRETAR¡A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS ACIV|DADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcACroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN oE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTAoóN DE Los sERVtctos REALrzAoos ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA sEcREraR¡a".

'pnmA. pRoptEDAo DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
\'ENVCIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARIA", POR LO QUE "LA PRESTADORA"

coNVtENE euE No pooRÁ oMULGAR poR MEDto DE puBLrcAcroNES. CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, srN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARíA".

ocrAVA. DE LA vERrFrcAcróN DE LA cALtoAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARía" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA cALrDAo
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR 'LA pREsraooRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotcroNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAs. "LA SECRETAR|A". pRocEDERA A
ApLrcAR LAs pENAs CoNVENCToNALES, y EN su cASo, RESC|NDTRÁ AoMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PER.JUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A'LA SECRETAR¡a".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERVrc¡o o EN
CUALQUIERA oE LAS CONDICIoNES ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICARA UNA PENA coNVENcIot,IAL DEL ,IOolo

(DIEZ PoR c¡ENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA DfA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 oE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctita. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIoAD DE RESoLUCIÓN JUoIcIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
oE cuALourER EST¡puLAcróN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTicULo 2,6i4 DEL cóDrco crvrl PARA EL
orsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"' A sEcRETARia" poDRA oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o B|EN, soLrctrAR tA REScrsróN ADM|NtSTRATtvA DEL
¡ NTRATO, SI "LA SECREIARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN AOMINISTRATIVA, 'LA PRESTADORA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
\{n¡urcros.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA tA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OIAS NATURALES
SIGUIENTES AAOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PT.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COIÑ/ENCIONAL.

DÉct A PR|¡IERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTBATo. euE -LA pREsrAooRA. sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II.4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECTDAS EN LAs FRAccToNES [. Ir, rV v, tx. x, x y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DlSTRtro
FEDERAL O AIEN CUANOO SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 2,225 Y oEMAs RELATIVoS Y APLICABLES DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL oISTRITo FEoERAL,

DÉclMA SEGUNDA. suspENStóN TEfitpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARla" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, OANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTAOORA' CON QUINCE DIAS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE CONTR,ATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEC.ALES. UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAs CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉcl A TERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARiA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERM|NAoA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNARíA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE I.A CIUDAD DE
MEXICO. O CUANDO LA SECRETAR|A DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAO DE MEXICO. OETERMTNE LA NULIOAD PARCIAL O
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TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA', coN 15 D|AS HABTLES pREVtos A LA DETERMINAcIóN RESpECTIvA. ,LAS pARTEs". coNVtENEN oue u ieÁ¡¡lt¡clóñ
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERcERo
OE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL OJSTRITO FEOERAL,

DÉclxlA cuARTA. causAs DE suspENsróN o rERmrNAcróN DEL coNTRATo poR tNcu pLtinENTo DE oBucactoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTFÁTo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES FrscALEs DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA,. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oEBERÁ NoT¡FICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PTAzo No MAYoR DE cINCo DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIA
NortFtcActóN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcActoNEs FrscALES. st .LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso oE LA
NOTIFICACIÓN ANÍES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGAcIoNEs FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FIscAL DEL
DlsrRtro FEDERAL. EN EL PtAzo ESTABLEctDo, "LA SECRETARíA" oARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN REspoNsABtL¡DAD PARA
LA MISMA.

DECI A QUINTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAvÉs
DEL coNVENlo MoDtFtcAToRto RESpEcrvo. MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERVIDoRES púBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUST¡TUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
AooursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL, cuANDo ASí Lo coNStDERE NEcEsARto "LA SEGRETARíA".

DÉctmA sExra. ExcLUStóN. 'LA PREsTADoRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAOO "8" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, D\
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRUIA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTAOORA". coMo TRABA",ADoR DE "LA SECRETAR¡A" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE I-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCT{LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct¡tA sÉpn]tla. tNTERpRETActó . PARA rA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD oE MÉxrco, poR TANTo, 'LrA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA CAUSA

LEiDo oUE FUE Y ENTERAoAS LAS DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 12 DE
ouE EN ÉL |NTERVTNTERoN. coMo coNsrANctA oE su AcEprActóN.FEBRERO DE 2019, FIRMANOO AL MARG

POR LA' ErARia"
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